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CITACIÓN JUDICIAL 
A: Blanca Monserrate Zambrano Palacios, cuyo do- 

micilio bajo juramento se afirma desconocer, se le ha- 

ce saber que en esle Juzgado Octavo de lo Civil de 
Cuenco a cargo de la Dra. María del Carmen Espino- 
za V. ha correspondido una demanda en su contra, 
la misma que en extracto de la demanda como de la 
providencia recaída es como sigue: 

ACTOR: Luis Antonio Calderón 
DEMANDADO; Blanca Monserrate Zambrano Pala- 
cios 

NATURALEZA: Verbal Sumario 
MATERIA: Divorcio 

CUANTÍA: Indeterminado 
PROVIDENCIA: Cuenca, 12 de julio del 2000; a las 

0959. VISTOS: Por demanda clara y completa se 
acepta a trámite verbal sumario, corriéndose trasla- 
do con la misma a la demandada a fin de que la con- 
leste dentro de la audiencia de conciliación que opor- 
tunamente se convocará. Aceptando el juramento de 
la parte actora legalmente rendido en la causa se ha 
ordenado que la citación se lo realice por la prensa 
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 86 del C. de 
P Civil en relación con el Art. 119 del Código Civil. 

Hágase saber. /] Dra. Ma. del Carmen Espinosa Y. 
JUEZ. A lo citada se le previene de la obligación que 
tiene de señalar casilla judicial para que pueda reci- 
bir posteriores notificaciones.     

QA . 
Y REPUBLICA DEL ECUADOR _. 

3 SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

2 EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL DE LA COMPANIA GEOMIL GEORGE MILENI CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía GEOMIL GEORGE MILENI CÍA. 
LTDA, abrió una sucursal en la ciudad de Guayaquil por escritura pública 
otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 
15 de noviembre del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 00.Q.1J,.3744 de 26 DIC. 2000. 

1.- LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y FECHA DE 
SU INSCRIPCIÓN EN El REGISTRO MERCANTIL. 
Distrito Metropolitano de Quito, 25 de septiembre de 1997 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de octubre de 
1997. 
2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 
3.- DOMICILIO SUCURSAL: Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas. 
4.- DURACIÓN: 50 años a partir de su inscripción. 
5.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000 dividido en 1.000 participaciones de US$ 
1 cada una. 
6.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar el servicio de expedi- 
ción y recepción de cartas, tarjetas, paquetes, postales, giros y otros ser- 
vicios similares de correo... . , 
7.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía está ad- 
ministrada por el Presidente y el Gerente General. El representante legal es 
el Gerente General. 
La sucursal será administrada por un Factor.   

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

E XTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 
LA COMPANIA NOGHAN S.A. 

Se comunica al público que la compañía NOGHAN S.A., se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
cantón Guayaquil, el 24 de octubre de 2000; fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No.00-G-1J- 0007983 el 19 DIC. 2000 

1.- DOMICILIO: Cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 
2.- DURACIÓN: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 
3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- SUSCRITO: OCHOCIENTOS DÓ- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHO- 

CIENTAS acciones de UN DÓLAR cada una de ellas. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La comercialización, 
importación, exportación, fabricación o industrialización, compra, 
venta, elaboración, transformación, empaque, consignación repre- 

sentación, distribución de shampoo, gel, talco, colonia helada... 
5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Gerente General y del Presi- 
dente. El representante legal es el Gerente General y el Presidente, 
individual o conjuntamente. 

Guayaquil, 19 DIC. 2000 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
"SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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